
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

PREFECTURA NACIONAL NAVAL

DISPOSICIÓN MARÍTIMA N- 3**

Montevideo, octubre- 5 de 1987.-

VISTO: Los Criterios de Estabilidad para Buques Pesqueros establee^

dos en el Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de tos

Buques Pesqueros (SFV, 1977). '

CONSIDERANDO: l) Que no existen promulgadas normas sobre criterios

de estabilidad para buques pesqueros siendo por lo tanto necesario esta-

blecerlas a efectos de optimizar la seguridad para este tipo de buques.—

I I ) Que si bien el país aún no es signatario del Con-

venio mencionado en el VISTO, las normas sobre criterios de estabilidad /

del mismo pueden ser aplicadas y complementadas por normas actualmente en

USO--" — " — — — —— — — — -"" — —- — — — — *" — — "*""""" — — — — — —^ — ~"*' — — — —- — — — —— - — — — "" —— — —— — — --'• — — •• — — —

I I I ) Que siendo el promedio de tonelaje de arqueo in-

ferior de los buques pesqueros de medía Altura de 0̂ TRB, se debe fijar /

este Tonelaje como límite Inferior de aplicación de las normas que se im-

plantan.

ATENTO: Al informe producido por la Inspección de Casco de la Comi-

sión Técnica elevado por la Dirección Regístral y de Harina Mercante para

su aprobación. •

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL

D I S P O N E :

K- Establecer los criterios mínimos sobre estabilidad en el estado ¡ntac_

to de los buques pesqueros con un Tonelaje de arqueo mayor o Igual a W /

TRB de acuerdo a las reglas establecidas en el Anexo de la presente Dispo

si clon.

2.- La Dirección Registra! y de Marina Mercante a través de la Comisión /

Técnica será competente para el control de lo establecido.

3.- Las construcciones nuevas, presentarán a la COTEC el estudio de esta-

bilidad correspondiente que contemple los criterios establecidos.

H.- Los buques existentes que realicen modificaciones que varíen la canti

dad o la distribución de los pesos abordo (cambio de motor, cambio de güín



ches, modificaciones en casillaje, etc.}, presentarán también et estudio

establecido en el ítem anterior. -----------------------------------------

5.~ Los buques existentes que no posean el estudio requerido lo deberán

presentar a la COTEC en el plazo de un (l) año a partir de la promulga-/

ción de la presente Disposición. Cumplido dicho plazo, no se autorizará

el despacho de los mismos. ----------------------------------------------

CONTRALMIRANTE í^..'-' '<; L ÍTr

RAMÓN ROBATTO

Prefecto Nacional Naval



ANEXO

DISFOSICOH MARÍTIMA Ho 34

CRITERIOS DE ESTABILIDAD PARA BUQUES PESQUEROS

1.- CONTENIDO DEL ESTUDIO DE ESTABILIDAD.-

Todos los buques deberán presentar un estudio de estabilidad

que cumpla lo establecido en el párrafo 2 e incluirá:

a. Prueba de inclinación efectuada por un profesional, de ¿

cuerdo a l.i) en presencia de un Inspector de la Prefec-

tura Nacional Naval.

b. Plano de líneasdel buque

c. Curvas de atributos de ,:':£.',•;rF,t'éñ¿vH

d. Curvas cruzadas de estabilidad

e. Información sobre estabilidad de acuerdo al párrafo 6.-

f. Establecer el franco bordo mínimo de seguridad para cura

plir lo establecido en 2.-

g. Cantidad máxima de pescado sobre cubierta, ubicación y

dimensionado de las cajonadas.-

h. Cantidad máxima y ubicación de cajas vacías sobre cubiejr

ta.-

i. Los estudios de estabilidad de acuerdo a los criterios

establecidos en el paraafo 2. y con la información del

párrafo 1., serán presentados con el aval de un Profesio_

nal que cumpla lo establecido en el Decreto No. 24.794 -

(D-605/967) y Decreto No. 373/986.-

2.- CRITERIOS DE ESTABILIDAD.-

Se aplicarán los siguientes criterios de estabilidad mínima

que deberá cumplirse en todas las condiciones de cargas ex-

presadas en 3. :

a. El área situada bajo la curva de brazos adrizantes (cur

va GZ) no será inferior a 0,055 metros-radianes hasta un

ángulo de escora de 30 grados, ni inferior a 0,90 metros-

radianes hasta 40 grados o hasta el ángulo de inundación

Qt, si éste es de menos de 40 grados.-

Además, el área situada bajo la curva de brazos adrizantes

(curva GZ) entre los ángulos de escora de 30 grados y 40

grados, o entre los ángulos de 30 grados y 9f, si este es

de menos de 40 grados, no será inferior a 0,030 metros-ríi

dianes. 9f es el ángulo de escora en el que las aberturas

del casco, la superestructura o las casetas que no pueden

cerrar rápidamente de modo estanco, comienzan a quedar in

mersas.-

En la aplicación de este criterio no es necesario conside_

rar abiertas las pequeñas aberturas a través de las cua-

les no puede producirse una inundación progresiva.-



..,.b.- EL brazo adrizante GZ será de 200 milímetros como mínimo para

un ángulo de escora igual o superior a 30 grados.-

c.~ SI brazo adrizante máximo Ĝ ^ corresponderá a un ángulo de

escora preferiblemente superior a 30 grados pero nunca infe-

rior a 25 grados.-

d.- En los buques de una cubierta la altura metacéntrica inicial

GM no será inferior a 350 milímetros. En los buques con su-

perestructura completa y en los de eslora igual o superior

a 70 metros, se podrá reducir la altura metacéntríca, con

la conformidad de la Prefectura Nacional Naval, pero sin que

nunca sea inferior a 150 milímetros. Cuando se utilice las_

tre, para garantizar que se cumple con lo dispuesto en este

párrafo, su naturaleza y distribución deberán ser aprobadas

por COTEC.-

3.- CONDICIONES DE CARGA A SER CALCULADAS.-

Las coordenadas del centro de gravedad así como el desplazaraíen

to del buque vacíof se obtendrán a partir de la correspondiente

prueba de inclinación. En general, las condiciones normales de

carga, que se considerarán, serán las siguientes:

a.- Zarpada con 100% de consumibles

b.- Zarpada con 50% de combustible y 100% de consumibles

c.- Llegada a caladero y primer lance de pescq sobre cubierta

para b.„

d.- Un nuevo lance con el tonelaje máximo de captura de la red,

pronto para ser embarcado y La cubierta con carga completa

de acuerdo a lo determinado en 1-g. y 90% de cajas vacías

estibadas en los lugares nomales.-

e.~ Salida de caladero con carga completa

f.- Arribada a plena carga y 10% de consumibles y 10% de combus_

tibie.-

lt.- S£ CALCULARA ADEMAS COMPENSACIONES POR:

a-- Margen de compensación respecto aL peso de las redes mojadas,

aparejo, etc., colocados en cubierta.-

b.- Distribución homogénea de la carga a menos que éste sea imp£

sible en la práctica.-

c.~ Agua de lastre que se transporta en tanques especialmente de¿

tinados para ello y aquellos que eventualmente pueden hacer-

lo.-

5.- SE TOMARA EN CUENTA ADEMAS.-

a.- Si existe la posibilidad de que el buque se hunda a causa de

•j. . una inundación producida a través de cualquier abertura, la

curva de brazos adrizantes se interrumpirá en el ángulo que

corresponda.-



.- Las pequeñas aberturas que dan paso a cables^ cadenas,, apa-

rejos, imbornales,que se sumerjan a un ángulo de inclinación

de más de 30 grados,, se considerarán cerrados; pero si se su

mergen a un ángulo de 30 grados o inferiores, se les conside

rara abierto si se cumple que la inundación no disminuya lo

establecido en 2.-

,- Las curvas GMg y GZ se corregirán en cuanto al efecto de las

superficies libres de los líquidos de los tanques, en todas

las condiciones de carga, de conformidad con las hipótesis

siguientes:

i) En los cálculos se incluirán los tanques aislados o las

combinaciones de tanques asignados a cada clase de líqui

dos (comprendidos los de agua de lastre) quep de acuerdo

con las condiciones de servicio,- puedan tener, simultánea

menter superficies libres,-

ii) Para determinar esta corrección,, en cuánto a superficies

libres, podrán considerarse aquellos tanques que causen

el máximo momento escorante (Mgf) por este efecto, con

una inclinación de 30 grados cuando están llenos al 50%=-

iii) El memento de superficie libre Mf expresado en tmt para

cada tanque,, a cualquier ángulo de inclinación,, puede ser

deducido des
/' "\Mfs = v.o. y ko v ̂

donde.;
-i

V= Capacidad máxima del canqua en var

b= Manga Máxima del -tanque en m= •

Y= Peso específico del líquido del tanque en t/m

,'v= _ .... V-U coeficiente de bloque del tanque

h= Altura máxima del tanque en m.

fe= Eslora máxima del tanque en rtu

ke= coeficiente

iv) El valor de ko podrá determinarse con la tabla dada a

continuación hallando los valores intermedios por in-

terpolación-lineal o,, directamente, aplicando las fórrau

las siguientes:.

ke= Sen 6 ( 1 +-• tg2 6 ) b/h
12 " ?.

donde ctg o \ b/h:- o
' 2

ko= eos e (1 -i- tan o ...) - eos e (1 + cot »)
8 ~" b/h ~ 12 (b/h) 2 2

donde ctg o b/h



Tabla de valores del coeficiente X para calcular las correcciones
correspondiente a superficies libres

flMi
y

10̂
15-
2fc
10a

40=
45°
50-
60=
70"
7r
flO-
90°

tb/h_

2Q
o 11
0 12
0 12
0 12
0 11
0 10
0 OS
0 09
0 07
0 05
n m
0 03
00,1
20

10
0 (57
0 11
0 p
0 12
o 11
0 10
0 10
0 09
0 07
0 05
004
0 03
001
10

5
n í M
0 07
0 10
0 11
0 11
0 11
0 10
0 10
Ü Ofi
G 07
0 06
0 05
0 03
5

3
00?
0 04
r> 07
G 09
n 11
0 11
r¡ 11
0 10
0 09 •
0 08
007
005
0 04

3

y

uLDJ
0 03
C 04
0 OS
0 09
0 n
0 H
Ü U
0 10
0 09
0 09
o na
o r&
2

i 5
0 01
0 02
0 n3
0 05
o 07
o in
0 11
0 11
0 11
0 11
0 10
0 10
0 Oñ
1 5

1
0 ni

0 01
0 0?
ü 03
0 ns
0 07
0 03
o in
Ü 1.?

0 13
0 13
0 13
o n
i

n?5
o, ni

0 01
0 02
0 02
0 0/1
0 05
n 07
0 03
r> 17

0 15
0 1G
0 16
0 17
075

n s
onn
0 01
0 01
0 02
no?
0 -34
0 04
0 05
0 09
££jfi
Q 18
0 21
0 25
& 5

0 3
000
000
0 01
0 01
001
0 02
;~¡ 03
0 03
0 05
0 11
0 19
0 27
':-, 4?
03

0 2
0 orj
000
onn
n n i
001
Of!]
o n?
0 0?.
fi 04
0 07
n n
0 27
0^
0 2

n i
ooo
000
0 00
n m
n n o
0 01
0 01
0 01
0 01
0 04
0 OS
0 14

1.25
•"• 1

.... d. En los cálculos de las superficies libres se podrá prescin-

dir des

i) los tanques pequeños,, cuando Kfs 30° dividido por el des

plazamiento mínií'ira sea menor que 10 milímetros," y

ii) las pequeñas cantidades de residuos que normalmente que-

dan en los tanques vacíos»-

6.- INFOfflifiCIOJ SOBRE 3SmABILIDAlX'°
a,- El Capitán o el patrón dispondrá a bordo de la información

que le permita determinar con facilidad y certidumbre la es

tabilidad del buque en diferentes condiciones de servicio

y verificar si la estabilidad es suficiente en condiciones

de carga que difieren de las nomál izadas en 2_-

b,» La información sobre estabilidad comprenderás

i) Características de estabilidad propias de una condición

de carga típica---

ii) Información en forma de tablas o de diagramas que den,

en función del calado, el valor de Q̂ , ( o cualquier otro

parámetro de la estabilidad) necesario para garantizar -

que la estabilidad se ajuste al criterio indicado en 2.-

iii) Xa información que sea posible facilitar para la determi

nación de Q̂  mediante una prueba de balance.-

iv) Indicación práctica de determinación del franco bordo de

acuerdo a l,f.--

v) Notas sobre las correcciones que se deben efectuar en el

valor de Ĝ  para tener en cuenta las superficies libres

de los líquidos.-
vi) información sobre la utilización de los sistemas de las-

tre para corregir una escora,-
vii) Una advertencia de los lastres fijos, sólidos o líquidos

que no podrán ser removidos en ninguna condición»-

viii) Formularios para el registro del contenido de los tanques.



a.- Concluida su cortstrucciórip todo buque será sometido a una -

prueba de estabilidad y eu desplazamiento real y las coorcte

nadas de su centro de gravedad se determinarán para la con-

dición de "buque vacío1'1. Cuando se efectúen reformas que iri

fluyan en la estabilidad del buque, éste será sometido a nue

va prueba de estabilidad y los datos correspondientes a la

condición del buque vacíof se revisarán quedando a estudio

de la COTBC su aprobación„-

b.- Se pennitirá que respecto de un determinado buque se pres-

cinda del estudio de estabilidad,, si se dispone de datas bá

sicos proporcionados por las pruebas realizadas con un buque

gemelo y se desmuestra, de un nodo feneciente - a la COT£Ca que

con ese estudio básico es posible obtener información de ga_

rantía, acerca de la estabilidad del buque exento de estu-

dio, debiendo corroborarse con una prueba de estabilidad.-

c.- Se deberá asegurar que las características de estabilidad

del buque no produzcan fuerzas ríe aceleración que puedan re

suitar perjudiciales para la seguridad del buque y la tri-

pulación .-

d.- Se tendrán en cuenta cualesquiera otros factores que puedan

influir adversamente en la estabilidad, tales coro un vien

to de través en buques de gran área lateral, agua retenida

en cubierta, etc., además de las características de balan

ceo y estabilidad de rumbo del buque, en la medida en que

la Prefectura Nacional Naval juzgue necesaria.--

e=- Las curvas hirostáticas y las de estabilidad se prepararán

normalmente sobre la base de un asiento de proyecto,. No ofas_

tante, si el asiento de servicio, la'-.forma o la disposición

del buque son tales que el cambio de asiento ejerce un efec

to estimable en los brazos adrizantes, se tendrá en cuenta

tal cambio, que quedarán consignados en la información sobre

estabilidad.-

f.- Inundación de las bodegas de pesca.™

El ángulo de escora que puede ocasionar una inundación pro-

gresiva de las bodegas de pescado a través de las escotillas

que permanecen abiertas durante las faenas de pesca y que no

se pueden, cerrar rápidamente, será cent) mínimo de 20 grados,

a menos que se puedan satisfacer los criterios de estábil̂

dad del párrafo 2. con las correspondientes bodegas de pesca

do parcial o totalmente inundadas *™

g.- l£>s buques deberán poder resistir los efectos del viento y el

balanceo intenso, con las correspondientes condiciones de mar(.



....... ,de un nodo que la Prefectura Nacional Naval juzgue satisfac

torio, teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas pe

riódicas,, los estados de la mar y el modo de operar de éste*

h=- los buques deberán resistir, de un TíCido que la Prefectura
1 '̂ íacional Naval juzgue satisf actor io, los efectos del agua

en cubierta teniendo en cuenta las condiciones meteorológi-

cas periódicas, los eo'iados de la mar en los que el buque

haya de faenar, el tipo de buque y el modo de operar de éste

y en todos los casos los buques tendrán un sistema de puer

tas de desagote en buen estado de conservación que impidâ

toda inundación de agua sobre cubierta. -

i.- La Prefectura Nacional Naval aprobará un calado máximo de

servicio admisible que, en la condición operacional corres_

pendiente, satisfaga los criterios de estabilidad de la pre

senté Disposición Marítima de acuerdo al párrafo 1 f . y 6 b=

v).-

8.- CRIBTFEEIO D3 EgfflBILIDftD

Para un buque en el que Ls sea inferior a 30 metros y al que por

insuficiencia de datos sobre estabilidad no sea posible apli-

car lo dispuesto en el párrafo 2, se podrá utilizar como cri

terio equivalente la fórmula indicada a continuación,, que es-

tablece la altura metacé'ntrica mínima,. (Sí mino para las condi-

ciones operacionales indicadas en 3 = -:

GM Min = 0,53 + 2B\ 0,075 - 0,37 (f min) + 0,82 (f min) - 0,014 (Bs)-
Bs Bs

0,032

donde r

LSoBs.Cín y Hdin. expresados en metros se ajustan a las defini-

ciones dadas en los subpárrafos 8,- vi) s vil)? viii) ; ix)--

\'s JSslora real.- expresada en mebrasf de una superestructura tal

con» ésta queda definida en el subparrafo S= x) „-

La fórmula es aplicable a IOG buques en que"

i) f min este entre 0,02 v 0,20
Bs

sea menor que 0,60

iii) Bs _ esté entre 1,75 y 2P15
Dn

iv) 51 arrufo o proa y popa? sea por lo menos igual o superior al

arrufo normal prescrito en la Regla 38=8 del Convenio Interna

cional sobre Líneas de Carga, 1966.-

v) La altura de la superestructura incluida en el cálculo no sea

inferior a 1,8 mts=--

Al aplicar la fórmula convendrá, conocer el valor real de GM con



. =,cun grado suficiente de exactitud. Si se realiza una prueba de

balance o un experimento de estabilidad basado en un desplaza-

miento estimado o si se sigue algún otro método aproximado para

determinar el valor real de GV;.; se añadirá un margen de segu-

ridad al valor calculado en Qn min.™

vi) Eslora (Ls) es la longibud de la flotación normal medida ho~

rizontalmente entre perpendiculares,-

vii) Bs.- manga a la flotación standar:1 manga máxima correspon-

diente a la flotación standar;

viii) Puntal (Dn) es el puntal correspondiente al centro del buque

o sea,, la distancia vertical medida en el costado desde el

canto superior de los baos de la cubierta de franco bordo°-

ix) Franco bordo (f min) es el franco bordo mínimo real,, o sea,

la distancia que media entre la cara inferior de la cubie£

ta de franco bordo en el costado,, y una flotación, medida

perpendicularmente a esta flotación-, más el grosor mínimo de

cubierta .-

x) Superestructura es toda estrucutura situada en la cubierta

de franco bordo y provista de techo, que se extienda de ban

da a banda del buque, o cuya chapa de cierre lateral , sitúa

da más al interior que la chapa del cascof no esta separada

de ésta por una distancia equivalente a más del 4% de la -

manga total (Boa) .-

Superestructura cerrada es toda estructura en la ques

i) Los nianparos de cierre sean eficientes por sus caracte-

rísticas de construcción-!

ii) Las aberturas de acceso que pueda haber en tales manparos

tengan puertas estancas a la intemperie accionables des_

de ambos lados, permanentemente unidas al mamparo y de una

resistencia equivalente a la del maroparo no perforado? y

iii) Las demás aberturas de los laterales o extremos de la su-

perestructura va?an previstas de medios de cierre eficien

bes y estancos a la intemperie.-

Un castillo será considerado como superestructura»-

No se considerará que un puente o una toldilla sean super-

estructuras cerradas a menos que en su interior,.- para que

la tripulación pueda llegar a los espacios de máquina o a

otros lugares de trabajo,, se disponga un acceso constitui-

do por medios distintos de las aberturas de los mamparos

y disponibles siempre quü estas estén cerradas .-

9 . -PRIESA DS

"a° Determinación de la posición vertical del centro de grave-



,.udad del buque,. A fin de determinar prácticamente las coor-

denadas del centro de gravedad del buque, se efectuará una

prueba de inclinación,, Al realizarse esta prueba se efectúa

rán los siguientes controles;

i) Alistamiento del buque.-

Se procurará que el buque se encuentre lo más alistado -

posible con un mínimo de peso ajeno al buque (equipos y

herramientas del astillero)„ La aprobación del estado en

que se encuentra el buque clependerá de la exactitud con

que puedan ser determinadas las rnasas y su centro de gra

vedad,--

Se reducirán al mínimo los Dublés de suministro de ener- .

gía y los de comunicación del buque con tierra y permane-

cerán a las bandas durante la experienciao-

Las planchadas de embarque se izarán y se separarán del "~"

buque.

Las escalas reales estarán estibadas convenientemente,.-

Todos los pesos móviles se afirmarán en sus posiciones -

para evitar posibles desplazamientos,,-'-

Los tanques,, dentro de lo posible,- estarán vacíos* Se ve-

rificarán ocularmente o sondearán para determinar que no

existen líquidos.™

Si fuese necesario llenar tanques para asegurar la estabi-

lidad o para conseguir un asiento satisfactorio durante

la experiencia se tratará de llenar los mismos totalmente.-

En caso de -tanques parcialmente llenos,, se tratará de li-

mitar su número, debiendo disponer de una información lo

más exacta posible,, de todas las superficies libres exis-

tentes durante la prueba¡ así como la densidad de los lí

quidos para considerar en el cálculo. Podrán considerarse

despreciables las pequeñas cantidades de líquido no aspi-

rable,"

ii) Preparación«-

Las amarras del buque se instalarán lo más a proa y a popa

que se pueda y permanecerán 3:lojas. So se admitirán buques

en segunda andana.-

Antes de realisar la experiencia de estabilidadf el buque

debe encontrarse adrizado. De no ser posible, la escora no

excederá un grado (1°)a~

Las plumas y grúas se fijarán en su posición de trincado o

paralelas a crujía,.-

Previo a la experiencia se efectuarán las lecturas de los



....calados,, juntamente con las mediciones de los franctJ(jQr

dos( a proa popa y centro (babor y estribor)„ aclarando si

se toman con pesos escorantes incluidos o not-

Si se miden los calados, en lo posible se utilizará un tu-

bo de cristal cor. una escala de medir unida, con el fin de

reducir las oscilaciones producidas por las olas de super-

ficie o-

También deberá consta-iarse áa densidad del agua,-

Para cada buque se presentará un esquema que represente a

donde están referidas las marcas de calado del buque o fran

co bordo medidos. LOÍ; calados y franco bordo se medirán -

con la mayor exactitud posible, preferentemente con una a

proximación al centímetro,,-

La experiencia de estabilidad se llevará a cabo con tiem-

po caliro y en aguas abrigadas sin corrientes de importan-

cia .-

la experiencia deberá realizarse con una altura metracén-

trica (GM) estimada, no menor de 0,20 metros.-

Se fijarán o marcarán sobre la cubierta, guias o disposi-

tivos para asegurar que la ubicación de los pesos escorari

tes no sufran variaciones.-

Para determinai si ángulo de escora se utilizarán dos pen

culos preferiblemente, y dentro de lo posible,, uno a proa

y otro a popa,- o bien un instrumento a satisfacción de la

Prefectura Naciónil Naval„-

La Longitud de :._-s péndulos (!.) no será inferior a 2 me-

troc. El peso d los extremos deberá estar sumergidos en

un fluido prefG -'.Diéntente viscoso para que amortigüe las

oscilaciones y •i.̂ rmi'ia una mejor lecturas su instalación

perrnitirá el libre inovimienco dentro de los valores de os-

cilación.-

Las mediciones tendrán una cota de error de más menos 0,5°°-

b.-Ejecución.-

"ja experiencia de estabilidad deberá ser realizada por un

profesional habilitado que cumpla con lo establecido en el

Decreto N. 2*1.794 (D--605/967) y Decreto N, 373/986.,-

Durante la experiencia di numero de personas a bordo será

el mínimo.-

El número de corriiiúentos para efectuar la prueba será por

lo menos (4) .-

Al efectuar cada lectura del péndulo las personas que se en

cuentran a bordo durante la experiencia se situarán en luga

res prefijados,-



.Durante la experiencia de estabilidad, el ángulo máximo

de inclinación, a cada banda a partir de la condición

inicial;, no excederá de 4°.™

La ejecución del experimento de inclinación,, se efectúe!

rá con la oresencia de un Inspector de la CQT5C.-


